
 

    

    

 

 

Correo electrónico: jprmunicipaltibu@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

REFERENCIA:   PROCESO EJECUTIVO C.M.P. 
RADICADO:   54-810-4089-001-2015-00009-00  
 
 
Al Despacho del señor Juez la presente demanda Ejecutiva seguida por el doctor 
WILMER ALBERTO MARTINEZ ORTIZ, en su calidad de apoderado judicial de 
COOPETROL S.A., en contra de IVAN DARIO CATAÑO CARDONA y JAIME 
CATAÑO MADRID, informando que se descorrió el traslado a la parte demandada 
de la liquidación de crédito allegada por la parte actora, la cual no fue objetada. 
Sírvase disponer. 
 
Cúcuta, veintiséis (26) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

 
NELCY MENDOZA PARADA 
SECRETARIA 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ 

 
Cúcuta, veintiséis (26) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
 
Visto y constado el informe secretarial, como quiera que la liquidación de crédito 

presentada por el apoderado de la parte demandante, no fue objetada dentro del 

término procesal oportuno, apruébese la misma conforme a lo establecido en el 

numeral 3° del artículo 446 de Código General del Proceso. 

 
 

 NOTIFÍQUESE: 
 

SAÚL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TIBÚ 

 
El presente auto se notifica por anotación en 
ESTADO ELECTRÓNICO hoy (27) de FEBRERO de 
dos mil veinticuatro (2024) a las 8:00 a.m.  
 
La secretaria, 
 

NELCY MENDOZA PARADA 

Firmado Por:



Saul Antonio Medina Estupiñan

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Tibu - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 74ca98f5c71f82608b490823ef4c30f4510499aba713d3e9c08c6a35e81014a6

Documento generado en 27/02/2024 09:35:47 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

    

    

 

 

Correo electrónico: jprmunicipaltibu@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

REFERENCIA:   PROCESO EJECUTIVO C.M.P. 
RADICADO:   54-810-4089-001-2017-00167-00  
 
 
Al Despacho del señor Juez la presente demanda Ejecutiva seguida por el doctor 
WILMER ALBERTO MARTINEZ ORTIZ, en su calidad de apoderado judicial de 
COOPETROL S.A., en contra de GUSTAVO ENRIQUE GARCIA COLORADO, 
informando que se descorrió el traslado a la parte demandada de la liquidación de 
crédito allegada por la parte actora, la cual no fue objetada. Sírvase disponer. 
 
Cúcuta, veintiséis (26) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

 
NELCY MENDOZA PARADA 
SECRETARIA 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ 

 
Cúcuta, veintiséis (26) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
 
Visto y constado el informe secretarial, como quiera que la liquidación de crédito 

presentada por el apoderado de la parte demandante, no fue objetada dentro del 

término procesal oportuno, apruébese la misma conforme a lo establecido en el 

numeral 3° del artículo 446 de Código General del Proceso. 

 
 

 NOTIFÍQUESE: 
 

SAÚL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TIBÚ 

 
El presente auto se notifica por anotación en 
ESTADO ELECTRÓNICO hoy (27) de FEBRERO de 
dos mil veinticuatro (2024) a las 8:00 a.m.  
 
La secretaria, 
 

NELCY MENDOZA PARADA 

Firmado Por:

Saul Antonio Medina Estupiñan



Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Tibu - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 07be0e1a056c25fbe17094f218dc0849fca8d16f7f96b0819751a544dfea373d

Documento generado en 27/02/2024 09:37:47 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

    

    

 

 

Correo electrónico: jprmunicipaltibu@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

REFERENCIA:   PROCESO EJECUTIVO C.M.P. 
RADICADO:   54-810-4089-001-2017-00168-00  
 
 
Al Despacho del señor Juez la presente demanda Ejecutiva seguida por el doctor 
WILMER ALBERTO MARTINEZ ORTIZ, en su calidad de apoderado judicial de 
COOPETROL S.A., en contra de DAIBER LEON RESTREPO LOPEZ, informando 
que se descorrió el traslado a la parte demandada de la liquidación de crédito 
allegada por la parte actora, la cual no fue objetada. Sírvase disponer. 
 
Cúcuta, veintiséis (26) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

 
NELCY MENDOZA PARADA 
SECRETARIA 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ 

 
Cúcuta, veintiséis (26) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
 
Visto y constado el informe secretarial, como quiera que la liquidación de crédito 

presentada por el apoderado de la parte demandante, no fue objetada dentro del 

término procesal oportuno, apruébese la misma conforme a lo establecido en el 

numeral 3° del artículo 446 de Código General del Proceso. 

 
 

 NOTIFÍQUESE: 
 

SAÚL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TIBÚ 

 
El presente auto se notifica por anotación en 
ESTADO ELECTRÓNICO hoy (27) de FEBRERO de 
dos mil veinticuatro (2024) a las 8:00 a.m.  
 
La secretaria, 
 

NELCY MENDOZA PARADA 

Firmado Por:

Saul Antonio Medina Estupiñan



Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Tibu - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ee278a2a0d0cc790077ea23a4061d32eef4d9a2b13d76086ee8c322546ae5223
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Correo electrónico: jprmunicipaltibu@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

REF: PROCESO EJECUTIVO C.M.P. 
RDO. No. 54 810 4089 001 2024-00012-00 
 
INFORME SECRETARIAL 
  
Al despacho del Señor Juez, el proceso de la referencia informando, que el 
apoderado del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., presentó escrito donde 
solicita emplazar al demandado ABRAHAM LÓPEZ RIVERA C.C. No 88.269.085, 
conforme al artículo 10 de la Ley 2213 del 2022. Sírvase Disponer. 
 
Cúcuta, veintiséis (26) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

 
NELCY MENDOZA PARADA 
SECRETARIA 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ. 
 

Cúcuta, veintiséis (26) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

Teniendo en cuenta la petición incoada por el apoderado de la parte actora, por 
ser procedente conforme al artículo 108 del Código General del Proceso, en 
concordancia con el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, mediante el cual se 
dispuso que el emplazamiento se efectuara únicamente mediante su inclusión en 
el Registro Nacional de Personas Emplazadas, sin necesidad de publicación en un 
medio escrito, el Despacho ordena emplazar al demando ABRAHAM LOPEZ 
RIVERA C.C. 88.269.085. 
 
El emplazamiento se entenderá surtido quince (15) días después de publicada la 

información en el Registro Nacional de Personas Emplazadas. 

 
NOTIFIQUESE: 

 

SAÚL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN 
JUEZ 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TIBÚ 

 
El presente auto se notifica por anotación en 
ESTADO ELECTRÓNICO hoy (27) de 
FEBRERO de dos mil veinticuatro (2024) a 
las 8:00 a.m.  
 
La secretaria, 
 

NELCY MENDOZA PARADA 

 

Firmado Por:



Saul Antonio Medina Estupiñan

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Tibu - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7840f8c1400e73ae7b32eba5e30bf7178d2735776a5d9d90f5c5cef19f316e28
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